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Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente Acuerdo en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuantas
personas tengan interés puedan examinar el expediente en las depen-
dencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle Are-
nal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que estimen
oportuno.

Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/31.615/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Acuerdo de 8 de septiembre de 2009, del Director General de Patri-
monio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclusión
en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid
a favor de la obra titulada “Jesús ante Caifás”, anónimo, pertene-
ciente al Hospital del “Niño Jesús”, de Madrid, y se procede a la
apertura de un período de información pública y trámite de
audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Catalogación de Bienes Culturales,
y de conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 16 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del
artículo 12.b) del Decreto 28/2009, de 26 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo de 2009), y el
Decreto 42/2009, de 30 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que
se modifica la denominación y competencias de la Vicepresidencia
y Portavocía del Gobierno y de la Consejería de Economía y Ha-
cienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de
mayo de 2009), vengo a dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Anónimo.
Escuela: España.
Denominación: “Jesús ante Caifás”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Materia: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 250 × 186 centímetros.
Época: Siglo XVII, segunda mitad.

Segundo

Ordenar que el presente Acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura, para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente Acuerdo en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuan-
tas personas tengan interés puedan examinar el expediente en las de-
pendencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle
Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que esti-
men oportuno.

Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/31.617/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Acuerdo de 8 de septiembre de 2009, del Director General de Patri-
monio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclusión
en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid
a favor de la obra titulada “San Sebastián”, anónimo, pertenecien-
te al Hospital del “Niño Jesús”, de Madrid, y se procede a la aper-
tura de un período de información pública y trámite de audiencia
por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Catalogación de Bienes Culturales,
y de conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 16 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del
artículo 12.b) del Decreto 28/2009, de 26 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo de 2009), y el
Decreto 42/2009, de 30 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que
se modifica la denominación y competencias de la Vicepresidencia
y Portavocía del Gobierno y de la Consejería de Economía y Ha-
cienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de
mayo de 2009), vengo a dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Anónimo.
Escuela: España.
Denominación: “San Sebastián”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Materia: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 145 × 113 centímetros.
Época: Siglo XVII, segunda mitad.

Segundo

Ordenar que el presente Acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura, para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente Acuerdo en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuantas
personas tengan interés puedan examinar el expediente en las depen-
dencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle Are-
nal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que estimen
oportuno.

Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/31.618/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Acuerdo de 8 de septiembre de 2009, del Director General de Patri-
monio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclusión
en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid
a favor de la obra titulada “Huida a Egipto”, de Antonio de Cas-
trejón, perteneciente al Hospital del “Niño Jesús”, de Madrid, y se
procede a la apertura de un período de información pública y trá-
mite de audiencia por plazo de quince días.
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Vista la propuesta del Área de Catalogación de Bienes Culturales,
y de conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 16 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del
artículo 12.b) del Decreto 28/2009, de 26 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo de 2009), y el
Decreto 42/2009, de 30 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que
se modifica la denominación y competencias de la Vicepresidencia
y Portavocía del Gobierno y de la Consejería de Economía y Ha-
cienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de
mayo de 2009), vengo a dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Antonio Castrejón (h. 1634-1696). Firmado en el centro
del borde inferior, “Ant.o Castrejón”. Fact/Anno 1691”.

Escuela: España, Madrid.
Denominación: “Huida a Egipto”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Materia: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 225 × 200 centímetros.
Época: Siglo XVII, 1691.

Segundo

Ordenar que el presente Acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura, para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente Acuerdo en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuantas
personas tengan interés puedan examinar el expediente en las depen-
dencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle Are-
nal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que estimen
oportuno.

Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/31.619/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Publicación de la adjudicación definitiva del contrato por proce-
dimiento abierto para el proyecto de diseño y dotación de mobi-
liario para el nuevo laboratorio de las aguas depuradas del Canal
de Isabel II, situado en Majadahonda (Madrid).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 109/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Proyecto de diseño y dotación de mo-

biliario para el nuevo laboratorio de las aguas depuradas del
Canal de Isabel II, situado en Majadahonda (Madrid).

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 93, de fecha 21 de abril de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la oferta más ventajosa con arreglo a

los criterios objetivos de valoración establecidos en el apar-
tado 7.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 650.000 euros,
excluido el IVA.

5. Adjudicación:
a) Definitiva: Fecha, 29 de julio de 2009.
b) Contratista: “Flores Valle, Sociedad Anónima”, por un im-

porte de 494.805,43 euros, excluido IVA.
c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—La Secretaria General Téc-

nica, María Luisa Carrillo Aguado.
(01/3.874/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Publicación de la adjudicación del procedimiento abierto para la ac-
tualización, ampliación y mantenimiento de los sistemas de segu-
ridad en dependencias del Canal de Isabel II en plaza de Castilla
y varias exteriores.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 79/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Actualización, ampliación y mante-

nimiento de los sistemas de seguridad en dependencias del
Canal de Isabel II en plaza de Castilla y varias exteriores.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de fecha 23 de junio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la proposición económicamente más

ventajosa.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 410.155,98

euros, excluido el IVA (incluidas las posibles prórrogas).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 10 de septiembre de 2009.
b) Contratista: “Saima Seguridad, Sociedad Anónima”, por un

importe de 246.210,26 euros, excluido el IVA.
c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—La Secretaria General Téc-

nica, María Luisa Carrillo Aguado.
(01/3.873/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 15 de septiembre de 2009, de las providencias de

inicio de los expedientes sancionadores números 09T/013, de fe-
cha 10 de julio de 2009, y 09T/026, de fecha 27 de julio de 2009,
del Director General de Seguridad e Interior, por infracción en
materia de espectáculos taurinos.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de sus destinatarios de las providencias de inicio de los expedientes
sancionadores en materia de espectáculos taurinos, que se relacio-
nan en Anexo Único.

Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 de los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-


